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31. REFORMA, INVIOLABILIDAD Y SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN 
 

a. REFORMAS 
Principales voces contenidas en los Títulos o Capítulos relativos a “Reformas a la Constitución” en los textos 
constitucionales de los Estados de: Aguascalientes; Baja California; Campeche; Chiapas; Jalisco; México; 
Michoacán; Nuevo León; Oaxaca; Quintana Roo; San Luis Potosí; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz y 
Zacatecas. 
 
 

AGUASCALIENTES BAJA CALIFORNIA CAMPECHE 
CAPÍTULO DECIMOCTAVO 

DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
 
 

CONSTITUCIÓN/ REFORMAS (ART. 94) 

TÍTULO DÉCIMO 
CAPÍTULO I  

DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ADICIÓN O REFORMA 
(ART. 112) 

CAPÍTULO XXI 
DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

 
 

CONSTITUCIÓN/ REFORMA, ADICIÓN O 
DEROGACIÓN (ART. 130) 

AYUNTAMIENTOS/ VOTACIÓN (ART. 131) 
 
 
 
 
 
 

CHIAPAS JALISCO MÉXICO 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN Y DE SU 
INVIOLABILIDAD 

CAPÍTULO I 
DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

 
REFORMA CONSTITUCIONAL/ REQUISITOS 

(ART. 124) 

TÍTULO NOVENO 
CAPÍTULO II  

DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/REFORMAS Y ADICIONES 
(ART. 117) 

REFERÉNDUM DEROGATORIO/ TOTAL O 
PARCIAL (ART. 117) 

REFORMAS CONSTITUCIÓN FEDERAL/ 
TRÁMITE (ART. 118) 

TÍTULO NOVENO 
DE LA PERMANENCIA DE LA 

CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ ADICIÓN O REFORMA 
(ART. 148) 

 
 
 
 
 

MICHOACÁN NUEVO LEÓN OAXACA 
TÍTULO DÉCIMO 

DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
 

TÍTULO XII 
DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

CONSTITUCIÓN/ REFORMA/ VOTACIÓN 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS ADICIONES Y REFORMAS 

A LA CONSTITUCIÓN 
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CONSTITUCIÓN/ ADICIÓN O REFORMA 
(ART. 164) 

(ART. 148) 
CONSTITUCIÓN/ ADICIONES O REFORMAS, 

VOTACIÓN (ART. 149) 
CONSTITUCIÓN/ ADICIONES O REFORMAS, 

VOTACIÓN (ART. 150) 
CONSTITUCIÓN/ ADICIONES O REFORMAS, 

FORMALIDADES (ART. 151) 
LEYES CONSTITUCIONALES (ART. 152) 

 
 
 

CONSTITUCIÓN/ ADICIÓN Y REFORMA 
(ART. 141) 

 
 
 
 
 
 
 

QUINTANA ROO SAN LUIS POTOSÍ TABASCO 
TÍTULO NOVENO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
 
 

CONSTITUCIÓN/ REFORMA O ADICIÓN 
(ART. 164) 

TÍTULO DECIMOCUARTO 
DE LAS REFORMAS E INVIOLABILIDAD A 

LA CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO I 

DE LAS REFORMAS 
 

CONSTITUCIÓN/ REFORMAS (ART. 137) 
CONSTITUCIÓN/ REFORMAS O ADICIONES 

(ART. 138) 
CONSTITUCIÓN REFORMAS/ 
AYUNTAMIENTOS (ART. 138) 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS REFORMAS Y DE LA 

INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO I 

REFORMAS DE LA CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ ADICIÓN O REFORMA 
(ART. 83) 

 
 
 
 
 

TAMAULIPAS TLAXCALA VERACRUZ 
TÍTULO XIII 
CAPÍTULO I 

DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
 
 
 

CONSTITUCIÓN/ REFORMA O ADICIÓN 
(ART. 165) 

TÍTULO XII 
DE LA REFORMA E INVIOLABILIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO I 

DE LA REFORMA 
 
 

CONSTITUCIÓN/ ADICIÓN O REFORMA 
(ART. 120) 

TÍTULO SEXTO 
CAPÍTULO III 

DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ REFORMAS (ART. 84) 
REFORMAS CONSTITUCIÓN/ PROCESO 

(ART. 84 
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ZACATECAS 
TÍTULO IX 

DE LA CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS REFORMAS 

 
CONSTITUCIÓN/ ADICIÓN O REFORMA (ART. 164) 

CONSTITUCIÓN/ REFORMAS O ADICIONES (ART. 165) 
 
 

b. REFORMAS E INVIOLABILIDAD 
 
Principales voces contenidas en los Títulos o Capítulos relativos a “Reformas e Inviolabilidad de la Constitución” en 
los textos constitucionales de los Estados de: Baja California Sur; Chihuahua; Coahuila; Colima; Durango; 
Guanajuato; Guerrero; Hidalgo; Sinaloa; Sonora y Yucatán. 
 

BAJA CALIFORNIA SUR CHIHUAHUA COAHUILA 
TÍTULO UNDÉCIMO 

DE LA REFORMA E INVIOLABILIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN 

 
 

CONSTITUCIÓN/ ADICIÓN Y REFORMA 
(ART. 166) 

CONSTITUCIÓN/ FUERZA Y VIGOR  
(ART. 167) 

TÍTULO XV  
DE LAS REFORMAS E INVIOLABILIDAD DE 

LA CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ REFORMAS O ADICIONES 
(ART. 202) 

CONSTITUCIÓN/ FUERZA, VIGOR Y 
OBSERVANCIA (ART. 203) 

TÍTULO OCTAVO. 
CAPÍTULO ÚNICO. 

DE LA INVIOLABILIDAD Y REFORMA DE LA 
CONSTITUCIÓN 

 
CONSTITUCIÓN/ INVIOLABILIDAD  

(ART. 194) 
CONSTITUCIÓN/ INOBSERVANCIA O 

INFRACCIÓN (ART. 195) 
CONSTITUCIÓN/ ADICIÓN O REFORMA 

(ART. 196) 
CONSTITUCIÓN/ PUBLICIDAD DE 

REFORMAS (ART. 197) 
CONSTITUCIÓN/ INVIOLABILIDAD 

 (ART. 198) 
 
 
 
 
 

COLIMA DURANGO GUANAJUATO          
TÍTULO XII 

CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO OCTAVO 

DE LA REFORMA Y LA INVIOLABILIDAD DE 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LAS REFORMAS E INVIOLABILIDAD 
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DE LA INVIOLABILIDAD DE ESTA 
CONSTITUCIÓN, SU OBSERVANCIA Y 

MODO DE REFORMARLA. 
 

CONSTITUCIÓN/ INVIOLABILIDAD 
 (ART. 129) 

CONSTITUCIÓN/ ADICIÓN O REFORMA 
(ART. 130) 

CONSTITUCIÓN/ REFORMA, VOTACIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS (ART. 131) 

LA CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO I 

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ REFORMA O ADICIÓN 
(ART. 181) 

CONSTITUCIÓN/ REFORMA O ADICIÓN 
(ART. 182) 

 
CAPÍTULO II 

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN 

 
CONSTITUCIÓN/ INVIOLAVILIDAD  

(ART. 183) 

DE LA CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
CONSTITUCIÓN/ LEY SUPREMA (ART. 142) 

CONSTITUCIÓN/ REFORMAS O 
ADICIONES (ART. 143) 

CONSTITUCIÓN/ LEY SUPREMA (ART. 144) 
CONSTITUCIÓN/ INTERRUPCIÓN DE 

OBSERVANCIA (ART. 145) 

 
 
 
 

GUERRERO          HIDALGO            SINALOA                
TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

SUPREMACÍA, REFORMA E 
INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 

SECCIÓN ÚNICA 
DE LA REFORMA E INVIOLABILIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ REFORMA O ADICIÓN 
(ART. 199) 

CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA (ART. 200)  
 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA REFORMA E INVIOLABILIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN 

 
CONSTITUCIÓN/LEY FUNDAMENTAL  

(ART. 158) 
CONSTITUCIÓN/ADICIÓN O REFORMA 

(ART. 159) 

TÍTULO VII 
CAPÍTULO II 

DE LA INVIOLABILIDAD Y REFORMAS DE 
LA CONSTITUCIÓN 

 
CONSTITUCIÓN/  LEY FUNDAMENTAL 

(ART. 158) 
CONSTITUCIÓN/  ADICIÓN O REFORMA 

(ART. 159) 

 
 
 
 
 

SONORA YUCATAN 
TÍTULO OCTAVO 

REFORMA E INVIOLABILIDAD DE ESTA CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ ADICIONES O REFORMAS (ART. 163) 
CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA (ART. 164) 

LEYES FUNDAMENTALES (ART. 165 

TÍTULO DUODÉCIMO 
REFORMA E INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 

 
CONSTITUCIÓN/ ADICIÓN O REFORMA (ART. 108) 

CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA (ART. 109) 
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c. INVIOLABILIDAD 
 
Principales voces contenidas en los Títulos o Capítulos relativos a “Inviolabilidad de la Constitución” en los textos 
constitucionales de los Estados de: Aguascalientes; Baja California; Campeche; Chiapas; Jalisco; México; 
Michoacán; Oaxaca; Puebla; San Luis Potosí; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala y Zacatecas. 
 

AGUASCALIENTES BAJA CALIFORNIA CAMPECHE 
CAPÍTULO DECIMONOVENO 

DE LA INVIOLABILIDAD DE ESTA 
CONSTITUCIÓN 

 
CONSTITUCIÓN/ INVIOLABILIDAD  (ART. 95) 

 

TÍTULO DÉCIMO 
CAPÍTULO II 

DE LA INVIOLABILIDAD DE ESTA 
CONSTITUCIÓN 

CONSTITUCIÓN/ FUERZA Y VIGOR 
 (ART. 113) 

CAPÍTULO XXII 
DE LA INVIOLABILIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ INVIOLABILIDAD 
 (ART. 132) 

 
 
 
 
 

CHIAPAS JALISCO MÉXICO 
TÍTULO DÉCIMO QUINTO  

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN 

 
CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA 

(ART. 96) 

TÍTULO NOVENO 
CAPÍTULO III 

DE LA INVIOLABILIDAD DE ESTA 
CONSTITUCIÓN 

 
CONSTITUCIÓN/ INVIOLABILIDAD  

(ART. 119) 

TÍTULO NOVENO 
DE LA PERMANENCIA DE LA 

CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN 

 
CONSTITUCIÓN/ VIGENCIA Y 

SUPREMACÍA (ART.149) 
 
 
 
 

MICHOACÁN OAXACA PUEBLA 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN Y DE SU 
INVIOLABILIDAD 

 
CAPÍTULO II 

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN 

 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LA INVIOLABILIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN 
 
 
 
 
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA INVIOLABILIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

(ART.143) 
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INVIOLABILIDAD CONSTITUCIONAL (ART. 
165) 

CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA (ART. 142) 

 
 
 
 

SAN LUIS POTOSÍ TABASCO TAMAULIPAS 
TÍTULO DECIMOCUARTO 

DE LAS REFORMAS E INVIOLABILIDAD A 
LA CONSTITUCIÓN 

CAPÍTULO II 
DE LA INVIOLABILIDAD 

 
 
 

CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA (ART. 139) 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS REFORMAS Y DE LA 

INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO II 

INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA (ART. 84) 

TÍTULO XIII 
CAPÍTULO II 

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN 

 
 
 

CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA (ART. 166) 
CONSTITUCIÓN/ OBSERVANCIA (ART. 167) 

 
 
 
 

TLAXCALA ZACATECAS 
TÍTULO XII 

DE LA REFORMA E INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO II 

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA (ART. 121) 

TÍTULO IX 
DE LA CONSTITUCIÓN 
CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LA INVIOLABILIDAD 
 

CONSTITUCIÓN/ INVIOLABILIDAD, SUPREMACÍA (ART. 166) 
CONSTITUCIÓN/ ESTRICTA OBSERVANCIA (ART. 167) 

 

d. INVIOLABILIDAD Y SUPREMACÍA 
 
Principales voces contenidas en el Título relativo a “Inviolabilidad y Supremacía” en el texto constitucional del Estado 
de Nuevo León. 
 
 

NUEVO LEÓN 
TÍTULO XIII  

DE LA SUPREMACÍA E INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 
 

CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA (ART. 153) 
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e. SUPREMACÍA 
 
Principales voces contenidas en el Título relativo a “Supremacía” en el texto constitucional del Estado de Veracruz. 
 

VERACRUZ 
TÍTULO SEXTO 

CAPÍTULO I 
DE LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN 

 
CONSTITUCIÓN/  LEY SUPREMA (ART.  80) 

 

f. REFORMAS, INVIOLABILIDAD Y SUPREMACÍA 
 
Principales voces contenidas en los Títulos o Capítulos relativos a “Reformas, Inviolabilidad y Supremacía” en el texto 
constitucional de los Estados de Morelos y Nayarit. 
 

MORELOS NAYARIT 
TÍTULO OCTAVO 

DE LA OBSERVANCIA Y REFORMAS DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y LOCAL 

CAPÍTULO I 
DE LA OBSERVANCIA, REFORMAS E INVIOLABILIDAD DE ESTA 

CONSTITUCIÓN 
CONSTITUCIÓN/ REFORMAS O ADICIONES/ REQUISITOS  

(ART. 147) 
CONSTITUCIÓN/ REFORMAS O ADICIONES (ART. 148) 

CONSTITUCIÓN/ SUSPENSIÓN DE EFECTOS (ART. 149) 
CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA (ART. 150) 

CAPÍTULO II 
DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONSTITUCIÓN FEDERAL/ ROCESO LEGISLATIVO (ART. 151) 

TÍTULO NOVENO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA SUPREMACÍA, INVIOLABILIDAD Y REFORMAS DE ESTA 
CONSTITUCIÓN 

 
CONSTITUCIÓN/ SUPREMACÍA (ART. 130) 

CONSTITUCIÓN/ ADICIÓN O REFORMA (ART. 131) 
CONSTITUCIÓN/ PROPOSIONES DE REFORMA O ADICIÓN  

(ART. 132) 
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G. ESTABILIDAD CONSTITUCIONAL  
 

 

 

Principales voces contenidas en el Título relativo a “Estabilidad Constitucional” en el texto constitucional de la Ciudad 
de México.  
 

 

 

 

 

CIUDAD DE MEXICO 
TÍTULO OCTAVO 

DE LA ESTABILIDAD CONSTITUCIONAL 
DE LA ESTABILIDAD CONSTITUCIONAL (ART. 69) 

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN (ART. 69) 
POSIBILIDAD DE QUE LA CONSTITUCIÓN SEA REFORMADA O ADICIONADA EN CUALQUIER TIEMPO (ART. 69) 

PROGRESIVIDAD CONSTITUCIONAL (ART. 70) 
DERECHOS Y LIBERTADES RECONOCIDOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO (ART. 70) 

INVIOLABILIDAD CONSTITUCIONAL (ART. 71) 
 MODIFICADA SOLO POR VÍA DEMOCRÁTICA. (ART. 71) 

 


